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INFORME 3/2010, DE 22 DE FEBRERO DE 2011. CONTRATO PARA LA
REPAVIMENTACIÓN DE CALZADAS DE LAS VÍAS PÚBLICAS. CONTRATO DE
OBRAS.

Con fecha 2 de diciembre de 2010, tuvo entrada en esta Junta Superior de Contratación
Administrativa petición de Informe por el Ayuntamiento de la Valí d'Uixó, con el siguiente tenor
literal:

"Este ayuntamiento tiene la intención de tramitar expediente administrativo de
contratación para la repavimentación de las calzadas de las vías públicas, con un plazo de
duración plurianual y pagos por facturas mensuales. Este contrato se realizaría a través de
encargos, enfunción de las necesidades que surgieran durante su vigencia

En base a lo anteriormente expuesto se formula la siguiente CONSULTA:

Si el referido contrato administrativo puede considerarse como una prestación de servicios. "

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El art. 10 de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), dispone que son
contratos de servicios aquéllos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el
desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o un
suministro. A efectos de aplicación de esta Ley, los contratos de servicios se dividen en las
categorías enumeradas en el Anexo II (el subrayado es nuestro).

El referido Anexo II establece una clasificación de las prestaciones objeto de un contrato de
servicios basada en el Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), de obligatoria
referencia en los procedimientos de contratación desde el 1 de febrero de 2006. Se trata de un
sistema único de clasificación de los contratos públicos para describir por parte de los órganos de
contratación y las entidades adjudicadoras los objetos de sus contratos y regulado en la
actualidad por el Reglamento CE núm. 213 de 27 de noviembre de 2008. De ahí que nuestra
LCSP incorpore dicho instrumento a nuestro ordenamiento jurídico y remita al Anexo II de la
misma en relación a las categorías de servicios y su codificación CPV, para identificar el objeto
de los contratos de este tipo.

Pues bien, analizado el anexo II de la LCSP, modificado por el Real Decreto 817/2009, de 8 de
mayo, de desarrollo parcial de la LCSP, en virtud de las modificaciones introducidas por el
Reglamento comunitario citado, no se encuentra ninguna referencia de tales trabajos
(repavimentación de calzadas en vías públicas) como correspondientes a un contrato de
servicios.








